
1.6 
ESCALA GRÁFICA 

VJLJGENCJA: 

Se £xtZe.nde. paAa kacesi conMaA que. el pAe- 

¿ente Tomo l/III, con {iollo¿ nameAado¿ del ¿ete_ 

etento¿ tielnta y elneo al ¿eteclento¿ clncuen 

ta y euatAo, ambo¿ tnclu¿tve, e¿eAtto¿ poA una 

¿ola caAa, contiene el acta de la ¿e¿lón cele= 

bAada poA el Excelentl¿lmo Ayuntamiento Pleno 

duAante el me¿ de AGOSTO de mil noveclento¿ ¿e 

tenta y nueve. 

JnmoAtal Ciudad de Zaragoza, a AAe¿ de = = 

¿ eptlembie de mil nov eclento¿ ¿eto/it/ y nueve, 
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VJLJGENCJ A: 

Se exí-cende pasia hactíi conAtai que. el p-te- 

¿eníe Tomo l/III, con ^oTTo4 ntime-tacíoi deZ ¿e-te^ 

cZe.nto¿ tn.eZnta y cZnco aZ ¿ete.cZe.nto¿ cZncuen 

ta y cu ata o, ambo¿ ZncZuiZve, ei>caZto¿ poa una 

¿oZa caaa, contZene eZ acta de Za ¿e¿Zón ceZe= 

baada poa eZ ExceZentZiZmo AyuntamZento PZeno 

duaante eZ me¿ de AGOSTO de mZZ novecZento¿ ¿e 

tenta y nueve. 

ínmoataZ CZudad de laaagoza, a 

¿eptZembae de mZZ novecZento¿ ¿et 

EL SECRETARLO GENERA 
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En la inmortal Ciudad dz laaago za, a vzlntlnuz 

vz dz agosto dz mil novzzlznlo¿ ¿ztznta y nuzvz, 

Citado zl Ayuntamlznto Plzno a ¿z¿lón zxtaaoa- 

dlnaala, zn palmzaa zonvozatoala, paaa la¿ zatoacz hoaa¿ = 

dzl día dz hoy, zon ob/zto dz taataa dz un a¿unto quz £lgu 

aaba zn zl Oadzn dzl Vía, ¿Izndo la¿ zatoizz hoaa¿ qulnzz 

minuto*, *z sizilnzn zn la Sala Con*l*toalal, bajo la paz*l~ 

dznzla dzl llu*taísimo szñoa Alcaldz, don Ramón Sdlnz dz - 

Vaaanda, lo* Conczj'alz*: don Luí* Rolddn Jbdñzz, don Gonza 

lo Boaad* Guall*, don Santiago Calló* Coató*, don Emilio = 

Elaoa Gaazla, doña Maala Uaaza Maatln, don Callo* Lahoz == 

Mu*tlznz*, don faancl*co Paío Blasco, don Jo* ó Luí* Soto = = 

Caadzao, don Jo*ó Maala Andaz* Navaaaztz, don Luí* Gaacla- 

Nlzto Alonso, don Al^azdo Clllalba Aalzgul, don Isabzlo Toa 

cón Buzno, don Ju*n Monszaaat Mzsanza, don Josó Antonio Gaa 

cla-Póazz, don Josó Luí* fÁaatlnzz Blasco, don Javlza Alvo = 

Aguado, don Caamzlo Rd^alz* Sanz, doña Maala Antonia Avl== 

ló* Pzaza , doña Isabzl Póazz Guasa, don Pzdao Faanco Mal= 

donado, don Luí* Gascón Gao, don Jzsú* Soalano Ualzl,don = 

Clczntz Rln* Alvaazz,, doña Halla Aaaondo Aanondo, don Va= 

nlzl Casa* Puntes, don Antonio González Talvlño y don Ma== 

alano Blasco Glmzno. Paz*ente zl szñoa Intzavzntoa dz Eon= 

do* municipales, zl szñoa Pazsldzntz dzclaao ablzata la *z_ 

slón. 

Sz somete al Plzno zl dictamen, pazszntado poa 

la Comisión dz Szavlclo* Público* y Szgualdad Ciudadana: 

Incóame dz la Coapoaaclón sobaz aumento dz ta- 

al^a*, a petición dz "Taanspoatz* Uabano* dz laaagoza, So= 

clzdad Anónima". 

El Concejal Vzlzgado dz Tad^lco y Taanspoatz*yfC 

¿zñoa Gascón, comenta la Hzmoala pazszntada poa la zmpaz 
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V¿ce. que. e.n Za puZmzfia. pdgZna, ta. emp^tíia. he. ZZmZta a de.e.tK. 

que. con {¡echa veZnte de eneao de m¿¿ novecdentoh hetenta y 

ocho, "Taanhpoiteh Uabanoh de laiagoza, Sociedad Anónima" = 

piornovló un expediente de aevlhlón de tafilai; qle ehte expe 

diente he fiehotvló con {echa veinte de mayo jlel mlhmo año; = 

analiza a continuación y explica cudleh hon lah taSLl{ah: diez 

pehetah, nueve, once y quince pehetah la de mlcstobuh eh y deh_ 

puóh habla de que he Impuho la necehldad de paomovex. nuevo = 

expediente, en octubre del hetenta y ocho,= Se, fiemonta al = = 

año hetenta y helh, diciendo que la Junta Vaovlnclal de P^e= 

cloh, habla pedido un Incremento de doh pehetah. En la hegun 

da píglna, da plena juhtl{lcaclón del Incremento que hollcl= 

ta, bahdndoh e en el real decreto del año hetenta y hlete,;ha 

bla de combuhtlbleh y lubrlcanteh, diciendo que he hablan hu 

bldo de precio el velntltreh de julio d¿l hetenta y hlete, = 

que la amortización de vehlculoh, en loh añoh hetenta y hle= 

te y hetenta y ocho tamblón ha habido. En la pdglna hlgulen= 

te ehtá. la {Irma. A continuación, hay una {otocopla del mlh = 

mo ehtudlo, {otocopiado exactamente del ehtudlo que prehentó 

en el año hetenta y ocho; dehpuíh, vienen lah tarl{ah vlgen= 

teh, otra vez; el Incremento tarl{arlo correhpondlente al he_ 

tenta y hlete y hetenta y ocho. Cuando por primera vez vi eh_ 

ta Memoria, ehperaba llegar a la petición del año hetenta y 

nueve en bahe a loh Incrementoh que haya habido, pero no lop 

he encontrado por ningún hltlo. Se limita en la ultima pdgl- 

na a decir la tarl{a, la vigente en el hetenta y hlete, a = 

hablar de lo ocurrido durante el año hetenta y helh y del In 

cremento durante el hetenta y hlete y hetenta y ocho. La hor 

preha eh que con ehth datoh, aparece un Incremento, hggún == 

elloh, de cinco pehetah, hobre lah diez que ehtdn vlgenteh.- 

Eh decir, que la petición de la Compañía hería de quince pe,= 

hetah para trayecto normal. Ademdh , dice que por la noche y 

dlah {ehtlvoh hay que aumentar el precio del billete en hle- 

te pehetah; que el precio del mlcrobuh hay que aumentarlo en 

ocho pehetah y que, ademdh, ehe trayecto tan corto del Par- 

que de Atráceloneh hahta la cdrcel, que ahora vale once pe- 

hetah, lo quieren Incrementar con ocho pehetah mdh, con l 

cual he pondría en doce pehetah, Imaginad, compañeroh de 

Corporación, que ehtoh datoh loh prehenta la Compañía en b 
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.óe a <Litud¿o6 si£Cit¿zado6 en ¿oi año¿ -iít^nta y ¿¿zte. y mtínta. 

y ocho, que e£ dZa que. upoite. el Incremento de tcr^a-ó del = = 

uño retenta y nueve, ¿sulurtoi,, Incremento de autobuses, etct = 

tera, Igual ¿ale a veinte 6 veinticinco pe¿eta¿. No quiero ni 

pencarlo, porque a¿u¿ta la tarifa que pueda resultar. Todo £¿_ 

to, ¿In conceder absolutamente nada a cambio. Porque a esta = 

Corporación, supongo que a ninguno de los concejales presen== 

tes, se le olvidan las promesas que hicimos a los zaragozanos, 

durante la campaña electoral. Promesas de mejoras en cuanto a 

disminución de los tiempos de espera, creación de nuevas ll== 

neas, billete laboral, billete para jubilados, etcltera. todo 

aquello que prometimos y estamos deseando conceder a los zara 

gózanos, por cuanto, efectivamente, hay cosas, como una espe- 

ra de treinta minutos a los autobuses, no se puede permitir = 

que continúe pasando. Estamos deseando hacerlo y por íso man- 

tuvimos, recordarán todos en el Pleno del día doce de mayo pa 

sado, cuando aquí se hizo una exposición del programa que ha= 

bla, que pasaba por notificar a todas las personas que estu- 

viesen Implicadas en el tema a participar con los zaragozanos 

de las posibles soluciones para este asunto. Oue ha habido 

aqul conversaciones con representantes de Sindicatos, Asocia- 

ciones de Vecinos y de barrios rurales, que aquí han estado = 

los representantes de la Compañía y que se ha quedado con 

ellos en llevar adelante todo aquel programa que se expuso y 

que no repito, porque ya lo hice en aquel Pleno. Vlje enton= 

ees y vuelvo a repetir, que todo pasa por estudiar los Ingre 

sos íj> gastos de la Compañía y en base a ¿so estydlar las ta= 

rifas y si des cubrimos que la Compañía está perdiendo dinero 

que pienso que no, pero si es asi, habrá que aumentar las ta- 

rifas, y si queremos mejoras en los transportes, si hay que = 

aumentar las tarifas le aumentan, pero haciendo un estudio y 

dije entonces, para justificar con un grado de seguridad t¿c_ 

nlco suficiente un Incremento de tarifas, hay que hacer un = 

análisis de costos e Ingresos, para el que es necdsarlo apor- 

tar justificación completa de todos los gastos e Ingresos ha 

bldos desde la Implantación de la última tarifa. Todo ¿sto = 

sin olvidar un estudio de la evolución de coches-tarifas en 

los últlsmos años, desde que "Transportes Urbanos de Zaragoz 

Sociedad Anónima" adquirió la Cñmpañla de Tranvías, porque 
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podemo* ve.* co¿a¿ como ¿¿ta g que, zn janZo de, mil yiove,clzn- 

toi) i> e,te,Yit.oi y uno, ta, toLfit^a, mzdLa. de, toi> auto bu¿ e.¿ e,h.a. de, -- | 

dp¿ pe,¿>(itoii, con tfie.lntu y *le,te, ciíntZmoi, qac, eizctlv(ime.n= = 

te., e,Z ca.SLbuA.antz de. entonces aqut ha aumentado en un tAei> = = = 

ctentoi poA. atento, que ta mano de obAa ha aumentado un cua = 

tAoctentoA ctncuenta poA. atento, que et pAeato de toi, auto- 

busei en eútoi momentoi ei¡td. en un qutntentoi poA acento 

md¿ aaA.o que estaba en aquetta {¡echa, peao que ta taAt{a 

puerta en qutnae pe¿eta¿, aompañeAoi, ¿tgntitaaAta un aumen== 

to det ¿eteatentoi, poa atento, cuando et ao¿te de ta v^da = = = 

d ei>de et retenta y uno haita aqut, ha ¿ubtdo en un atento ?.= 

vetnttAtete poA atento. Poa íi>o, dtgo que ¿t, hay que ei>tu- = = 

dtaA to que ha oauAAtdo con ta¿ taAt^a¿, peao htn otvtdaA = = 

to que ha ventdo pagando dei>de que "TA.an¿ poAte¿ UAbano¿ de 

Zaragoza, Soatedad Anónfemo," ¿e htzo aaAgo de ta Compañía. 

VoAque i>e habta, poA e/empto, y tengo et tn^oAme det Ange== = 

nteAo, det bene^tato que ta Compañta quteAe teneA y yo no = = 

te ntego bene^tato, puerto que mtentAa¿ ¿ea una Compañía -- = 

pAtoada, debe teneA beneitatoi>, no-i gu¿te o no, Uto iuna-tq^ -- 

na a¿>l y a¿t ¿gutAí mtentAa* ¿ea una Compañía pAtvada, den- 

tAo det ¿t-itema aapttatUta en que eitamo-i viviendo. Mt pAo_ -- 

pue-ita tiene que ¿eA deiiavoAabte a ta modt^taaa-aSn ¿otaaAta^ 

da poA "TAani,poAte¿ UAbano¿ de ZaAagoza, Soatedad AndnAma", 

ya que ¿e enauentAa, como hemos visto, at anattzaA ta Mcmo_ 

Ata Indebidamente aontemptado et ptazo de peAlodo de tiempo 

que debeAát estudtaASe, con una Inexactitud totatmente tn== 

subsanabte y poAque no es suficientemente explícito na aon= 

tiene justtftaaatón doaumentat paAa tos fines que pAetende. 

Cuando ta Compañía habta de beneficios, geneAatmetne habta= 

sobAe tos IngAesos o sobAe tos qostos, que en este momento 

estdn atAededoA de tos ochocientos mlttones y px-de y sotA= 

cita slempAe un quince poA ciento y me paAece que no es noA 

mat. Vlcen: "bueno, es que si este dlneAo estuviese metido 

en una entidad bancaAla o en ptazo fijo, seguAamente nos 

daAla mds det quince poA ciento, peAo hay que AecoAdaA a ta 

Compañía que me paAece que to que te costó et gasto, ta x,n= 

veAslón que tuvo qeu desembotsaA es atAededoA de dosc-cento 

mlttones y ese capltat en un Banco, poA mucho que te dle= 
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¿en, no le, dcifilcin lo& c-cenío ve,lnte millonea que piden como = 

beneficio. Todo í¿to entuuná, dentro de la negociación que den 

lao de ano¿ dla¿ vamo¿ a tenea con la Compañía. Aunque ¿e ¿a- 

le del tema y voy a exponea una paeocapación ae^eaente al ml&_ 

mo, no podemos taataala en este Pleno, puesto que es extaaon- 

dlnaalo y, pon. tanto, monogad^lco, peno con ¿echa diez de es = 

te mes, en el Boletín Oficial apanecló una ponden pon la que 

se penmltla que las Compañías hiciesen esta petición de aumen= 

to de tañidas, que el día once la Compañía hizo la petición 

y que el día velntlcuatno este Velegado, ponqué aun estando^ 

de vacaciones vino pon el Ayuntamiento, se entenó de la misma, 

Es decln, que desde el día once hasta el día velntlcuatno = = 

ningún concejal, ningún político, se habla entenado de que = 

éstp estaba en el Ayuntamiento. Es gnave, pon cuanto que ha= 

bla solamente quince días pana contestan, ponqué pon silen- 

cio admlnlstnatlvo la Compañía tenia concedida toda esta pe= 

tlclón. No hago mús comentanlos, puesto que aquí no podemos 

tnatanlo, peno si que quede en el dnlmo de los compañenos un 

tema como íste, que, además, no es el pnlmeno que se plan== 

tea y que cuando hablamos de neonganlzan el Ayuntamiento lo 

consldene ungente. 

El pontavoz del Pantldo del Tnabajo Anagonós,se 

ñon Polo, entiende que el pno blema que nos ha tnaldo a este 

Pleno extnaondlnanlo, no viene de la Compañía de Tnanvxas,si 

no del Estado, del Goblenno de Unión de Centno Vemocndtlco, 

que publica en plenas vacaciones legales, el diez de agosto 

de mil novecientos setenta y nueve, una nonmatlva que pana = 

sonpnesa de cualqulen junlsta se encuentna que con la únlca= 

excepclón existente en la vigente Ley del Suelo es la pnlme= 

na vez que se da esta disposición de que cualqulen petición 

en este'cas o "una petición de aumento de tañidas, si no se = 

contesta negativamente en el plazo de quince días, se entlen 

de automáticamente apnobada. Cneemos que íste es el pno blema 

de {¡ondo. Ponqué todavía estamos espenando que una nonmatlva 

análoga se haga en cualqulen convenio de empnesa, cuando == 

los tnabajadones pnesenten una solicitud de Incnemento sala- 

nial y no es que se entienda apnobado en el plazo de uqulnce 

días, sino que, a veces, pasan dos y tnes años sin que se les 

conteste. Esto es una clana Inqenencla del Goblenno en esa - 



aatonomXa mun¿c¿pciZ quz tanto ¿e. no¿ t¿¿td habZando, que, ¿e, no¿ 

va a conczdzi e.n la {¡utuia Le.y de. R£gtme.n Local. Caccmo* que, 

adcmdé, c¿ una claaa Ichtón contla lo¿> ciudadanos, polque pcA 

esta vía se pueden paoducla situaciones realmente absuadas de 

que pon. keckos que no tengan nada que ven, con la voluntad = 

de los Ayuntamientos del Estado español, como podnla sen puna 

y simplemente que se despistasen en el plazo de quince dlas,- 

que señala esta nonmatlva, se encontnas en con una subida de = 

tañidas que si cneo que es Imponíante y lo ha mencionado ya 

el señon Gascón, no es del cincuenta pon ciento, como algunos 

piensan, sino pndctlcamente supone un sesenta y ocho pon 

ciento del Incnemento de los Ingnesos de la Compañía de Tnan= 

vías. Esto es lo que se pnesenta en la petición de "Tnanvlas= 

Unbanos de lanagoza, Sociedad Anónima". Sobne todo Insisto en 

que, a mi panecen, el pnoblema es la Innegulanldad de que es 

la pnlmena disposición del Goblenno de Unión de Centno Perno-- 

cnátlco que plantea la apnobaclón automática de una petición 

tan desmesunada de aumentos simplemente si no se contesta en 

el plazo de quince días. Es de nesaltan que la antenlon non= 

mtlva sobne petición de aumentos, el decneto de mil noveclen_ 

tos setenta y siete, establece,pon el contnanlo, que el pía 

zo pana Infionmaclón t en su caso, toma de posición de la Con 

ponaclón, ena de tnelnta días y que, además, si no se cantes^ 

taba, se entendía denegada de fionma automática. ¿Qué es lo 

que se pnetende con ásto?. Se pnetende, acaso, que todos los 

ciudadanos, todos, absolutamente todos, paguemos unos bene^l 

dos Inmensos, o cneemos unos beneficios Inmensos a detenml- 

ada ñompañlas. Entendemos que ásto es nealmente lo gnave y 

lo pneo cupante, lo que debe de combatlnse y entendemos,des de 

luego, que no debe quedanse puna y simplemente con el pnoble_ 

ma de que esta Compañía o cualqulen otna compañía de tnans== 

pontes solicite un aumento de tanlfas, sino que de una vez,la 

legislación que se haga en este ais, sea clana, diáfana y que 

no sea contna los ciudadanos, como de hecho es este Real Ve= 

cneto, publicado en el Boletín Oficial de la pnovlncla de .. 

diez de agosto de mil novecientos setenta y nueve. Respecto 

del pno blema en si, al que ya antes ha aludido el compañeno = 

señon Gascón, cneemos que es fácil, es nealmente Inlntellgl- 
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ciudad Anónima", con un "¿taü" de pca¿onal tan Importante, = 

con vario* attoA cargo a, etcétera, caiga en, yo diría la ln = 

g enaldad, de {¡oto copiar, pura y Almplemente, la petición que 

formuló ya en noviembre de mil noveclentoA Aetenta y ocho y= 

olvide Ioa IncrementoA del (¡uel, gaA-oll, petróleo a , etcéte- 

ra, producldoA en julio de eAte año de mil noveclentoA Aeten 

ta y nueve, ya que, aquí, excluAlvámente Ae habla de lo A In- 

crementoA de {¡uel, gaA olí, etcetera, para el año mil nove= = 

clentoA Aetenta y Alete. CreemoA que eAta Ingenuidad tal vez 

Ae debía baAar en que, como declan Ioa perlódlcoA que Ioa = 

ConcejaleA de Zaragoza eAtaban dormido o de vacacloneA, pueA 

Igual, aprov echa do la co yuntura Ae Iban a encontrar con una 

Altuaclón muy favorable para la Compañía que preAentó el eA= 

crlto un Aábado, once de agoAto de mil noveclentoA Aetenta y 

nueve, en vlAperaA de un "puente" tan tradicional como eA el 

del quince de agoAto, no Aólo en EApaña, Alno, prácticamente 

en toda Europa. Mucho máA, cuando la petición de la Compañía 

como ya Ae ha Aeñalado anteriormente, no Aólo no argumenta = 

nada económicamente Alno que, InAlAtlmoA, llega a plantear = 

coAaA tan extrañaA, como y éAte eA un aApecto que creemoA == 

muy Importante, Implantar por primera vex en la hlAtorla de 

Zaragoza un pluA por el bllllete nocturno o dominical o ieA= 

tlvo y que éAo, Aegún la petición de la Compañía Auponla que 

en Ioa autobuAeA paAaAen de abonarAe la cantidad de diez pe= 

AetaA a la de velntldoA peAetaA, que éAta eA la pretenAlón = 

que preAenta la Compañía y entendemoA, como Ae hace en el In 

{¡orme que Ae preAenta a eAte Pleno, que la Compañía, en cual_ 

quler momento, puede preA entar cualquier nueva petición,pero 

por iavor, que Aea un eAtudlo razonado y Aobre todo razona== 

ble, que exlAtan contrapartldaA para eAa Altuaclón de monopo_ 

lio que tiene en la Ciudad. Por eAo, nueAtro voto en d-filnltl 

va va a Aer en el Aentldo que propone la ComlAlón y anterior 

mente, la Junta Local de PrecloA, de deA eAtlmar la Aollcltud 

de la Compañía, dejando la puerta abierta a que preAente eA- 

tudloA y que preAete, realmente, anállAlA que Ae baAen en lo 

que el eAplrltu de la Ley y no lo que la Ley en au texto di 

ce. El portavoz del Partido ComunlAta de EApaña, Aeñor '<art 

nez BlaA co,dice que au grupo quiere denunciar, también, la 
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¿ntiomliZdn dzl GobZin.no, qui, aunqui en e£ pn.zá.mbulo dil = 

fiiat diofizto hace, advcntcncZa de qac napeta la aatonomZa mu 

nZcZpal, loi, antZculoi auc hlqucn y ¿obnc todo ¿a¿ dtApoAt- 

ctonc¿ tn.an¿tton.ta¿ vulncdan este patnctpto gravemente, pues- 

to que et dtez de agosto como se está, reptttendo aqut, en un 

mes que no sueZe haber PZenos, no se Ze pueden dar quince == 

días a un Ayuntamiento para que emita un Informe y en caso = 

contrario Interpretar eZ slZenclo en sentido positivo. Esta= 

mos de acuerdo, también, con Za propuesta de Za Comisión de= 

que ¿aZta un Informe serlo, exahustlvo de Za situación econó_ 

mica de Za empresa, pero no sóZo desde Za úZtlma subida deZ 

pasado año, sino de Zos úZtlmos años, situación gZobaZ de Za 

empresa, costes, etcétera. Eso nos permitirla, además, en== 

trar a iondo en eZ probZema taZ como convinimos en un PZeno 

eZ día once de junio, de que es preciso acometer eZ estudio 

gZobaZ deZ transporte urbano de Zaragoza, hacer un estudio = 

serlo y en ese sentido queremos matizar alguna de Zas expre- 

siones aquí vertidas de que no forzosamente debe de ser re= 

munerado o remunerabZe para una empresa privada eZ trans = = 

porte pdbZlco, en eZ sentido de que pueden Zos trnsportes = 

púbZlcos ser deficitarios, puesto que entedemos que por éste 

sistema podría hacerse una redistribución de rentas, es de-- 

clr, podría ZZegarse a una fórmula de que sin necesidad de = 

subir Zas tarifas tampoco Za empresa tuviese pérdidas. Ahora 

bien, en estos momentos no puede hacerse por una sencilla ra 

zón: nos otros hemos declarado lesivo un convenio del ano se- 

tenta y cinco y Zo seguimos manteniendo, tal como esta el 

convenio no podemos en estos momentos plantearnos ningún ti- 

po de Subvención ni nunga medida que no sea Za de Zas tari- 

fas. Indudablemente, creo que Zo Ideal en este caso serla es_ 

perar el estudio que Za Comisión Interministerial se compro^ 

mete a hacer en un plazo de seis meses, serpea el momento 

más oportuno, añadir este estudio Interministerial del trans_ 

porte urbano de superficie con el estudio que pueda hacer Za 

Corporación , pero en todo caso, estamos abiertos como propo- 

ne Za Comisión a que Za empresa "Transportes Urbanos de la-- 

ragoza, Sociedad Anónima" presente un nuevo estudio económl 

co en forma y entonces debatirlo Za Corporación y contrasta. 

Zo con nuestro propio estudio. Por todas estas razones, va 
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mo-ó a. votan, a fiavon. dal dlataman do, la Comt¿tón. El ¿añon, = = = 

Gan,c.la-Uto.to dtco, que. zl gAupo ¿o ctaltóta o.ntt<¿ndo, qao. <¿l Vz- 

c.n,zto an,n.zmztz contaa la ¿upaztta autonomía dz lo¿ Ayunta= = = 

mlznto¿. Tamblín zontldzaamoi Inoportuno zl plazo zn zl zual 

ka ¿Ido przizntado z&tz dzzrzto quz, adzmdi , colncldz don la 

prz-i zntaclón por partz dzl Goblzrno dz ¿u Plan Economizo Na= 

zlonal. Ei>to rzzuzrda ípoza¿ pa¿ada¿ zn quz ¿z aprovzzhaba, 

lóglzamzntz, digo lóglzamzntz porquz ail az zntzndla, parz= = 

zla lo md-i, oportuno, para tomar durantz zl mz¿ dz agoito una 

¿zrlz dz mzdldai quz a^zztaban ¿obrz todo, Iban zn contra dz 

loi, trabajadorz*. Pzpztlr lo quz ka dlzko zl zompañzro Lul¿ 

Garzón, quz ya kan zomznzado unai zonvzr¿azlonz¿ por partz = 

dz la zmprz-í>a. A dltlmoA dz julio, zi¡tuvo un zonAzizro-dzlz_ 

gado y zl gzrzntz dz la zmprzi>a, izñor Sznar, y quz ya ¿>z ka 

bla fijado {¡zzka, Incluso a prlmzro* dz ¿zptlzmbrz para prq_ 

zfyulr ¿u¿ nzgozlazlonz¿, puz¿to quz z¿ lógico, noi>otroi> zon- 

tzmplamo-6 como zn partz vlznz zn zl In^ormz quz prz¿znta la 

zmprz-óa quz ka habido una ózrlz dz zo¿to¿ quz kan ¿ubldo y 

quz ko tzndrzmoi quz zon-ildzrar, pzro, naturalmzntz, z-ita 

po¿lblz iublda dz przzloi, quzrzmo¿ nzgozlarla con una ¿¡zrlz 

dz zontraprz¿>tactonz¿> quz van a redundar zn bznz^lzlo dz la 

ciudad y dz lo¿ ciudadanos dz Zaragoza. La ¿zñora Avllls ,por 

tavoz dz Unión dz Czntro Vzmocrdtlco, diez quz su grupo zstd 

dz acuerdo con la propuesta dz la Comisión dz Gobernación,ya 

quz, zizctlamzntz, kzmos comprobado quz existe defecto dz == 

{prma. Cuando la Compañía presente una nueva petición, con zs_ 

tudlo económico actualizado y teniendo zn cuenta zl ln^ormz= 

tdcnlco emitido por zl Gabinete dz Tráfico, nos replanteare- 

mos zl tema dz acuerdo con la nueva situación, ya quz zn es- 

te momento no sz entra zn zl {¡ondo dzl problema. Estd pzn-- 

dlzntz un estudio económico desde zl Pleno dzl pasado oncz= 

dz junio, zl tema quz nos ka reunido a la Corporación zs la 

subida o no dzl transporte y no zl analizar cómo y cuando le 

glsla zl Goblzrno. Los partidos aquí presentes que tiznen re 

presentación parlamentarla pueden hacer las mociones que zs= 

timen convenientes zn zl sitio quz corresponde zn zl Parla= 

mznto, puede discrepar dz cómo legisla Unión dz Czntro Vzmo 

erótico, zn zl sitio al quz deben Ir, puesto quz tiznen dlp 

tados y senadores. A mi me parece que esta Corporación lo 

0iLP tizne ouz hacer zs przccupans z dz los vroblzmas dz la = = 
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dúidcid, quz e-ó Zo qu& zl gJiapo dz UnZón dz CzntAo Vzmoz^dZZce 

zAta anaZZzando y Zo quz dZzz zn ¿u zxpZZcacZSn dz voto, i,Z = 

vamo-S o no a aiitoiZzan una. subida dzZ tnanApofitz. Lo¿ otosu = 

psiobZzma-í,, dondz zonJiz-i ponda. 

EZ hzñon Fosicdn, pon.tavo¿ dzZ Vaitldo kfiagonl¿ 

RzgZonaZZAta, zxpZZca zZ voto. E¿tamo¿ dz azuzido con Za Comí 

¿>lón dz Szivlzloi, PúbZlzoó y Szgulldad Ciudadana zn quz, z^zz 

tlvamzntz, pon. un dz^zcto dz ¿onma no ¿z puzda Inlonman, lavo = 

nabZz o dzi {¡avonabZzmzntz, zntaando aZ (¡ondo dzZ a¿unto, Za = 

cuzAtldn pZantzada pon Za Compañía dz "Tnan¿pontz¿ Unbanoó Za 

nagoza, Soclzdad Ándnlma". Cnzo'i quz zn Zoi zomzntanloA quz = 

&z han hzcho aquí pon Zo¿> dlitlntoi pontavozzi>, i>z ha sacado 

un poco Zas cosas dz quicio, ponquz zn nzaZldad, sz ha zstado 

hablando dz todo mznos dzZ pnobZzma zn si, dzZ zxpzdlzntz sz 

ha hablado muy poco y cnzo quz dz Zo quz hay quz hablan zs 

dzZ zxpzdlzntz, pana Za conclusión a Za quz hzmos dz ZZzgan. 

Los pnzclos zntzndzmos quz nunca son canos o banatos, sino 

q uz Zo quz tznzmos quz tnatan zs dz quz haya un sznvlclo ade- 

cuado a un pnzelo justo, Pon otna pantz, quz zZ Vzcnzto ha sa 

Zldo zn un momento Inopontuno: zfizctlvamzntz, ha salido zn vz_ 

nano . Peno no olvidemos, si quznzmos sen justos al califican 

zZ zxpzdlzntz quz hoy sz discute, quz zZ pnoplo pnzdmbulo dzZ 

Vzcnzto, zntzndzmos quz esta disposición ha sungldo zn base a 

todas aquellas conponaclonzs municipales quz tiznen zZ senvi- 

cio dz tnanspontzs munlclpallzado. EZ pnzámbulo habla dz quz 

Za situación quz atnavlzsan estas conponaclonzs y ellas son = 

Zas quz sz van a benefician, ponqué son Zas quz nzalmzntz van 

a pznclbln unas tanlfas supznlonzs y, pon tanto, van a podzn= 

no enjugan, ponquz zs Imposible, peno si palean un poco esos 

gnandzs déficits, como nos han dicho y el kyuntamlznto dz Ma 

dnld ya ha apnobado un Incnzmznto notable dz tan^fas, dz quz 

tizne un déficit dz más dz dos mil millones, = EZ dz BanczZo= 

na cnzo quz zs muy supznlon todavía. Pon tanto, este Vzcnzto, 

quz no defendemos ni cnltlcamos, ni nos oponemos a nxngun Go_ 

blznno ni a Za oposición zn absoluto, peno quz este Vzcnzto 

na ha sido dictado zn favon dz Zas Compañías pnxvadas, sxno 

quz zntzndzmos ha sido dictado zn favon dz aquellos Ac/an.ta= = 

mientas y Conponaclonzs quz tiznen el sznvlclo munlclpalxza^ ^ 
tznzmos quz dzcln ésto. . Pzno, tz 
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tambZin, que. de.c.11, qaz tampoco lo ha dicho nadie, poH.= 

que ¿c han dado cl^ftai,, que no digo que ¿ean o no exactas, pe^ 

A.o, que deide luego no e&tdn co nt-^aótada-i. Posl ¿upueito que ¿l, 

que el expediente ¿e compone de un Incóame técnico y que ei,te 

Incóame técnico en ¿u sceAumen eá claao y concluyente, tan cía 

ko y concluyente que debeala llevaa a eéta Coapoiaclén a de== 

cía que ¿>l al aumento de la¿ taal^ai, aunque tenemos que de- 

cía que no, poa e¿e defecto de ¿oama. V digo que e¿ claao y 

concluyente, poaque he dice que la Compañía y tampoco de^en- 

demoh a la compañía en ehte ¿entldo y ehtamoh de acueado en 

que he hagan negó clacloneh paaa conh egula lo mejoa al paeclo 

máh adecuado, paaa tenei el heavlclo adecuado y el pieclo mdh 

juhto. Vice que la Compañía, dehde el meh de aball, ehtd pea 

dlendo dlneao, pelo eh que dice, también, que como hagan hln 

Incaementaahe lah taal^ah que no va a podea aeponea huh vehl 

culoh, ni va a podea daa un nuevo hervido y aun elevdndolah 

a lah mlnlmah, dice que exlhte la pao habilidad, el dltlmo pa 

aaa^o del Incóame de que el heavlclo he aehlenta. SI hemoh 

edhea juhtoh hay que decía, también ehta heale de cohah. Eh 

veadad que el Ayuntamiento, ademdh, en éhto taene una antea- 

vención limitada, poaque limita a emitía un Incóame y eh el 

Gobeinadoa Civil el que tiene que aeholvea en hu caho , poa== 

que en el plazo de ocho dáah, la Compañía tendad que aepaodu 

cía ehta petición ante el Gobleano Civil. Quleao llamaa la 

atención de la Coapoaaclón que con el Incóame técnaco que 

hay ¿qué puede hacea el Gobeanadoa Civil?. A lo mejoa, apo-- 

ydndohe en el mlhmo, decía que como el paoplo Incóame técna- 

co dice, que he deben de elevaa lah taal^ah, poaque la Compa 

ñla pleade y hay datoh, Incluho, de la aecaudaclón de la Com= 

pañla y hay datoh de la aentabllldad poa kllómetao y hay da= 

toh de toh cohtoh, ¿qué noh puede decln el Gobeanadoa Clvl? 

y quleao llamaa la atención que vamoh a votaa que no hobae 

ehte extaemo, que en bahe al paoplo Infame técnico dace que 

he ehtablezcan, que hon henhlblemente In^ealoaeh a lah pao- 

puehtah poa la Compañía en hu petición. HECHA ESTA LLAMAVA 

de atención y expohlclón, que nadie ha dicho, de lo que hay 

en el expediente, caeemoh queHl momento de que noh de¿lna= 

moh. SI no hubleaa habido ehte defecto de ioama,qulzd ahoa 



también nuzAttia po-btusia ¿ífiZa. ot^ia d.¿¿t-¿nta, votafi ¿Z o no, 

no ¿abzmo-i lo que. hub£A.amo¿ decidido. Se ha añadido también 

al expediente una co-ia que peni ábamoA pedia, que noi ha lia 

aán la atención, que en el Inteavalo de media hoaa en que - 

hemoi vlito poa última vez el expediente, a eite momento,ie 

han añadido unai llneai en el Incóame de la Comlilón. ínfioa 

me que eitaba ya en el expediente, llamado poa el ?aeild-en = 

te, eoncaetamente al {¡Inallzaa el palmea pdaaa^o del acuea= 

do único, i e ha añadido '• "?oa lo que la empaeia podad aeplan 

teaa la petición".- Noi alegaamoi, poaque dito ei lo que no_ 

iotaoi quealamoi paoponea. Que la empaeia que ha adolecido 

de un defecto de ¿oama, que vuelva a aeplanteaa iu petición, 

poaque no queaemoi decía que no a una empaeia que ¿e noi dl= 

ce poa el paoplo Incóame técnico del Ayuntamiento que eitd - 

peadlendo, que no aumente la-i taal^a-i. Lo que queaemoi ei - 

hablaa con ellos, aeunlanos con ellos y llegaa al paeclo mds 

justo y al me'joa seavlclo paaa la Ciudad, Incluso podemos an 

tlclpaa que si poa aumentaa un poco mds las taal^as obtuvlé= 

aamos eso que tanto hemos paometldo y que estamos en ello de 

tenea un billete gaatulto paaa jubilados, mlnusválidos,obte= 

nea, también, un billete laboaal mds baaato, establecea unas 

taal^as paaa hoaas punta y hoaas no punta, obtenea un mejo a 

seavlclo, cacemos que poa una pequeña dlfieaencla a lo mejoa 

meaeceala la pena. Poa tanto, vamos a votaa "no" , poa lo = 

que ya hemos mencionado, peao cacemos que se debe estable= = 

cea o la paopla Comisión o el Velegado de Tad^lco, peao,en 

iln, caco que es mds de una Comisión, no se debe daaj la == 

aesponsabllldad solamente a una peasona, paaa hablaa con = 

la la Compañía de Taanspoates y llegaa a ese seavlclo adecúa 

do y a ese paeclo justo que debe existía. El señoa Alcalde = 

dice que antes de pasaa a votación, entiende que conviene ha 

cea alguna paeclslón, que es Impoatante en este caso. Enten_ 

demos que el Velegado de Tad^lco y Taanspoates, señoa Gascón, 

ha hecho un detallado y munlcloso Incóame, peao que, además 

de ello ha demostaado que el conocimiento del expediente es 

pao^undo, como se demostaó tanto en la Junta'de Pácelos, a f 'y 

la que asistí como Paesldente, como en la Comisión de ^obeá^f 

nación, en la que se aatl¿lcó el Incóame de la Junta dj¿ Pae^ 



e-co-ó. Cfino, zn todo <ia¿o, quz lo¿ datoi qaz han apanzotde = = 

aqaZ ¿on tan tmpoatantz-6 quz to¿ dzbz tznza zn zuznta ta Coa 

poaactdn y auzgo a to¿> zompañzao¿ quz a¿X to ptznAzn, poaquz 

no cabz ntngana duda dz quz no ¿z taata dz ¿tmptz omt¿>tonzí> 

úoamatzA, ¿tno ¿z taata, tnctu-io dzt dato tan taa¿ czndzntat 

dz quz ta 6 ottcttud dz aumznto dz tafit^aú quz paaa zuatqutza 

pachano zn ta matzata, como podata iza zt mtimo quz habta,sz 

pódala ptantzaa con toda juAtt^tcactdn zn vtatud dzt aumznto 

dz taat^ai quz tai mzdtdai quz zt Go btzano ha ttzvado a ca= 

bo duaanCtz zt mzi dz jutto, quz, itn zmbaago, nt itqutzaa iz 

Invoca. Ei dzcta, íito ya dz poa it paazcz un gaavz dci^aiz 

iatvo quz pudtzaamoi pzniaa y qutzá. iza iza zxczilvamzntz = = 

mat pzniadoi, quz to quz iz pzniaba zaa ptantzaa doi aumzn== 

ta dz taalfiai, Ino ahoaa, zn vlatud dz todoi zitoi aagumzn- 

ta auz iz hablan zigalmldo ya y azchazado zn zt año izt-zn= 

ta y ocho, paaa tuzgo haczanoi otao aumznto dz taal^ai, zn 

vlatud dzt aumznto dz coitoi dzt pztatzo y dzalvadoi,quz zt 

mlnlitao Abalt Maatoaztt anunció con baitantz dotoa paaa toi 

zipañotzi, zn zt mzi dz j'utlo paiado. = Podlama pzniaa quz= 

podía la poa ahí y hay quz tznzato zn cuznta, qzu azatmzntz, 

no zi idto un dz^zcto dz ioama, zi quz, Inctuio, zi un ptan 

tzamlznto dlgamoi zxtzmpoaánzo, Inopoatuno, iuzaa dz momznto 

y at dzcla zxtzmpoaánzo z Inopoatuno, no mz az^lzao iotamzn- 

tz at hzcho dz quz iz haya ptantzado como ha ildo zn agoito, 

ilno a ouz iz ha hzcho iln tznza zn cuznta ta áttlma ztzva= 

clón dz taal^ai quz zi azatmzntz Impoatantz, ta mái gaavz dz 

cuantai iz han paoducldo zn toi úttlmoi tlzmpoi. Eito, poa = 
i 

una paatz mz paazcz un dato ¿aancamzntz Impoatantz y a tznza 

zn cuznta.Tamblán hay quz tznza zn cuznta quz ta Admlnlitaa- 

clón Czntaat dzbz obaaa con un mínimo dz i zalzdad. Pzcuzado, 

zi un azcuzado pzaionat, quz auzgo a ta Coapoaaclón mz pzado_ 

nz quz haga, quz zn zt Conizj'o Gznzaat dz ta Abogada, cuando 

yo ¿oamaba paatz dz ¿t, az zituvo Intzntando Intzaziaa dz ta 

Admlnlitaaclón, iln nlng = un txlto, quzdt mzi dz j'utlo ^uz= 

aa Inháblt a zizctoi admlnlitaatlvoi, dz coaaza ptazoi, zt- 

cltzaa. Poaquz zn ta ciudad dz Zaaagoza, poa zjzmpto, tznljú 

moi toi antzczdzntzi dz quz todoi toi ptanzi dz oadznacl§j¡* 
LÍ3' 

ImpoatantziU) iatlan a In^oamaclón púbtlca zn agoito. Ei mSJÉ 
T VÉS 



pode.mo-!> tinco ndafi pctifi netamente, que ¿a Actuti Puente de San=- 

ttago ¿attó a tn^oamactdn púbZtca dutiante todo el me¿ de = = = 

agosto, no aecuetido el año exactamente, cano que ¿ué en el ¿e 

tetan y cinco o ¿etenta y cuatao y i>e abaló a In^oamaclón pú_ 

bllca el retenta y cinco, mlentaa-6 que 6ln embaabo ¿e publl= = 

caba un decanto paaa M 'adald y'Jotao paaa Baacelona en el que = 

lo¿> plazos automítlcamente quedanan paoaaogados paaa actua= = = 

clones uabanlstlcas slmllaaes, duaante el mes de s eptlembae.= 

En laaagoza, hay que decíalo todo, el taelnta y uno de agosto 

tamblín se paoaaogó, peao cuando ya hablan tenido que sea pa^ 

sentadas las alegaciones duaante el mes de agosto. V aspl ka= 

sido en una seale de actuaciones tan Impoatantes como la au-= 

topista i/asco-Aaagonesa, que el día diez y seis de agosto en- 

vió las citaciones paaa la o capación en un plazo de ocho días, 

de las ¿Incas en el tóamlno municipal de laaagoza y esto mis- 

mo lo ha hecho el antiguo Ayuntamiento de laaagoza, el Ayunta 

miento de la época ¿aanqulsta, cuando noamalmente sacaban a = 

ln¿oamaclones públicas los planes de oadenaclón, estudios de = 

detalle, eteíteaa, justo a mitad de agosto, cuando los españo 

les tienen la costumbae, no só si mala o buena, peao la cos-= 

tumbae, de estaa de vacaciones y cuando además el asesoaa==== 

miento j'ualdlco no exlstem cosa que a¿oatunadamente en el = = = 

Ayuntamiento no ocuaae, donde tenemos una gaan pao ¿uslón de= 

letaados, peao si ocuaae que los ciudadanos que se encuentaan 

en situadon es como la de no encontaaa paáctlcamente aboga= = 

dos a los que aecuaala, simplemente poa el hecho de que los = 

talbunales son Inhábiles duaante el mes de agosto. Efectiva = 

mente, la publlcaclón de un aeal decaeto tan Imóatante paaa = 

la autonomía municipal y tan Impoatante paa la economía de = 

los ciudadanos españoles, en el Boletín 0¿Iclal del Estado == 

de diez de agosto, es aealvnente Insólito. Ahoaa, lo que es 

veadadeaamente Insólito y en opinión del Alcalde contaaalo = = 

de hecho, poa lo menos si no a la letaa, si al esplaltu de == 

la ley, es el hecho de que haya un silencio admlnlstaatlvo 

positivo, con an p£azo -tan baeve de quince días y que se en- = 

tienda aceptado poa la Coapoaaclón el hecho de la = = 

subida de taal¿as en este tiempo, se ha Indicado poa uno de = 

los señoaes poatavoces a quienes hemos oído con tanta satls-^ 

¿acción que el Gobleano no lo ha hecho poa lntea¿eala la au- 

—y*/"iv\r\w\fn mnm Jo ipnl y pn^queT evidentemente, se ha paevlsto = = 
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que. i> z fiz^Á-Ztiz, ^undamzntatmzntz, a ¿o¿ i>zi\JÍciZo¿> mixYiZzd.pa.tzi) 

dz tJianipofLtz. Qjxdzfio Znddzan. quz pA.zzZ6amzntz pana ta zmpnz= 

¿a muYiZcdpat dz tnanipontzi dz Madndd zt Gobdznyio ha dtctado- 

uYia ddipoiZzdón zipzzdat, zn ta qixz ta ztzvaztón dz tanZfiai 

quz autontzaba zna muy tn&znton a ta ¿ottzttada pon zt Ayunta_ 

mtZYito y ta zmpndia muntztpat dz tnanipontz y muy tn^znton a 

ta quz ta zcoYiomta ya muy dzbttttada dz ta zmpnzia muntztpat 

dz tnampontZi va a podzn ¿opontan. Ei> dzztn, znzo quz ha ha- 

btdo un tnado dti¡ zntmtnatonto y quz iz tnata mz jon a ta zmpnz 

i>a pntvada quz a tai, zmpnziai, muntztpattzadai,, En zt zai,o dz 

Zanagoza, zomo no zi> muntztpattzada, ¿tno pntvada y no¿ vamo-i 

a dzdtzan a tnatan dz toi, tzmai, dz Zanagoza, ¿undamzntatmzntz 

zi obvto quz no noi, a^zzta, pzno i>t hay quz dzztn, ztanamzntz, 

quz zi>ta dti, poi, t zt ó h, no iotamzntz quz tai, nonma¿ quz i>z zi>-- 

tdn apttzando zn vtntud dz ta pottttza zzonómtza dzt Gobtznno 

zitdn ttzvdndonoi, a una ¿ttuaztdn dz dtizntmtnaztdn dz toi 

Ayuntamtzntoi,, quz zn zt zai,o dzt Ayunt^amtznto dz Hadntd ha 

¿tdo ztanamzntz dti, zntmtnato nto. Pon to quz i>z nz^tznz at 

Ayuntamtznto dz Zanagoza, vatz ta pzna izñatan zt hzzho dz 

quz zt Botzttn O^tztat dzt Eitado, zn quz i,z pubttzó zt nzat 

dzznzto mtt novzztzntoi, zuanznta y itztz, dz tnzi, dz agoito, 

zna dzt dta dtzz y quz pon tanto, zi>z Botzttn ttzganta aqut, 

nonmatmzntz, it Connzoi, ¿unztona tat zomo dtzz zt ¿zñon Vtnzz 

ton Gznznat, btzn, ttzganta zt d-ta onzz, quz zna idbado, quz 

zi, muy pnobabtz quz Ánztuio zuando iz pnzizntó zt zizntto dz 

ta Compañía dz Tnanipontzi, dz Zanagoza, nt ¿tqutzna habntan = 

ttzgado, todavta, a tai, Oitztnai dz z¿a zmpnzia, nt ¿tqutzna 

a tai, muntztpatzi,, zt Botzttn O^tztat dzt Eitado dz ta vti, pz- 

na. Ei> zuntoio quz un tzma tan gnavz z tmpontantz i>z puzda 

pnzpanan con tanttitma zztzntdad zomo i¡z pnzpand, qutzd tai 

omtito nzi quz hzmoi znzontnado, quz ha znzontnado zt Vztzga- 

do dz Tnditzo y toi SEnvtztoi dz ta Conponaztón iz dzban,¿an= 

damzntatmzntz, a zia zxzzitva pntia, aunquz, zvtdzntzmzntz,ta 

pntia podnta tambtdn tndtzan quz habta una mtntma zonzxtón = 

zntnz to quz pubttzaba zt Botzttn O^tztat y toi. hzzhoi quz iz 

zitaban ttzvando a cabo. Entzndzmoi, también, quz zt nzat dz= 

znzto mtt novzztzntoi zuanznta y itztz, dz tnzi dz agoito, n 

iótamzntz tnztdz zn todoi zitoi dz^zztoi, itno quz, adzmdi, 

zi gnavzmzntz tzitvo pana ta autonomía muntztpat y quz zitz 

TARIFAS EN 
TRANSPORTES 

fe 
Cl 

ni 
-> 
A? 

S, 
& 

:'-:x 
> 



71)0 

pfiyCn(i'¿P'¿o que, 2.-6, sie,CL-tme.yiie, un p^-Znc^cp-co wuc/ c.ü,c.ci^ie(ido, pesio 

en ab^otuto obi eivado y cump-ÍZdo, debe 6 el mantenido eó cAupu= 

lo¿amente, poique, ademd¿, hoy tenemos en España un Estado de 

deiecho y una Constltuelón qye pioblema de una maneia elaia = 

la efectividad de la autonomía municipal y,' poi tanto, entlen 

dO que debe sel lecuiildo el texto del leal decieto y pio== 

pongo a la Coipoiacldn, no que se adopte el acueido, puesto = 

que no sella opoituno, pelo si que se deduzca testimonio de = 

este acta pala que la Asesoila Juildlca dictamine sobie la le 

galldad del leal decieto mil novecientos cuaienta y siete, de 

ties de agosto y, en su caso, se Interponga por el pfiocedl= = = 

miento especial contencloso-admlnlstiatlvo, contra lncuislo= 

nes de caidcter general, el recurso correspondiente y, en su 

caso, si hubiera tiempo todavía a ello cuando se promulgue la 

Ley Orgdnlca del Tribunal Constitucional, se procediera a ln= 

terponer ese o cualquier otro recurso, el de amparo, el de = 

constltuclonalldad, el que pro ceda, contra esta disposición. 

Como contra toda y cada una de las disposiciones, bien del 

Gobierno, bien de cualquier otro órgano del Estado que ln=== 

frlnj'a y vulnere el principio de la autonomía municipal, por 

que no es =, en absoluto, de recibo el tratamiento que se ha = 

dado por el Gobierno, por el Ministerio de Transportes al te- 

ma del trdflco, porque tenemos que decir con tristeza, que = 

mientas escritos nuestros de tras cendencla enorme, que plan = 

teamlentos que estamos haciendo de gran tras cendencla para = 

la vida de la ciudad de Zaragoza, no son respondidos y pasan 

meses y meses sin que tengamos respuesta de ningún organismo, 

sin embargo, se da un plazo de quince días para que se convo_ 

que la Junta'de Precios, la Comisión de Gobernación y el Pie 

no. Afortunadamente, el Ayuntamiento, los Concejales, han e± 

todo lo suficientemente al tanto del tema como para que,per_ 

fectamente, dentro de plazo se plantee. - En cuanto a la po- 

sibilidad que apuntaba el portavoz del Partido Aragonés Pe-- 

glonallsta de que el Gobernador Civil procediera a aprobar 

las tarifas, no cabe duda de que serla problema de esa auto= 

rldad y no nuestro, no hemos entrado en ello, pero lo que no 

cabe duda es de que esta Corporación debe defender no sóla ^ 

mente sus Intereses y los temas de competencia de la Corpo^ 

clón, sino muy fundamentalmente el Interés de los ciudadanía 
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dz Zaragoza y, datdz luzgo, lo qaz no cabe ninguna dada e* cíe 

gao, conista caalqalcst stcAoluclón que vulncstc lo-i InlcacA có de 

lo¿ ciudadanos de lanagoza, ptoceda de quien ptoceda, el == 

Ayuntamiento y, de&de luego, el Alcalde loi planteadla en Au 

cai)0, i>l no lo hlcledan los señodes Concejales, ej edcltadla= 

las acciones coddespondlentes, podque entendemos que tal como 

viene este expediente, es un expediente en el que no hay nln~ 

gún Iniodme técnico, ninguna base técnica que justifique la 

aceptación sin mds del mismo y me demlto, en último extdemo,a 

que pod analogía se siguiese el sistema que se ha seguido con 

la empdesa municipal de Tdanspüdtes de Maddld, que se aplicas o 

un sistema padecido y vendíamos entonces cudl Iba a sed la si 

tuaclón si no Iba a sed mucho mds favodable a los ciudadanos- 

de Zadagoza. Aun es mds extdano todo este planteamiento, te-- 

nlendo en cuenta que este Ayuntamiento, a Iniciativa del Al- 

calde, lleva convedsaciones con la Compañía de Tdanspodts de 

Zadagoza, pada tdatad glo balmente del pdoblema de tadlfas,pod 

que entendemos que no se puede tdaed aquí puda y secamente == 

dos pesetas, cinco o diez pesetas mds, sin pedjulclo de que 

entendemos lógico que ante la situación económica del paiS, 

veddadedamente poco halaglleña, es Impdes clndlble planteadnos 

este pdoblema, pedo lo que no es menos cledto es que pada == 

una Codpodaclón elegida populadmente, pedo, mayodltadlamente- 

los padtldos populades y de Izquleddas tenemos que plantead- 

nos cladamente el tema del billete y de las tadlfas desde el 

punto de vista social que entde una sedle de tadlfas especia 

kes que de ninguna maneda pueden sed las^lmples pesetas. Este 

el el planteamiento que en esas convedsaciones se estd lle- 

vando a cabo y es obvio que el pueblo de Zadagoza tiene que 

sabed que esta Codpodaclón estd muy al tanto del tema, estd 

negociando el tema, pedo que lo que no es ciado ni aceptable 

es que mlentdas se estd negociando un tma de esta tdascen= = 

dencla, apadezcan disposiciones como la que comentamos ni pe  

Icíbnes como la escuetísima planteada el d-ca once de agosto 

pod la Compañía "Tanspodtes Udbanos Zadagoza, Soaedad Anóni 

ma". En esta situación, la pdopuesta es pedfectamente adecúa 

da, el estulo es un estudio detallado y muy acedtado y esto 

convencido de que si concedlédamos la palabda al Concejal 

ñod Gascón, este Pleno, que ya ha empezado a hoda taddla,a 



basiX-an a. una koia tambXín muy tafidla, puzbto quz aomo ya ha 

dmao&tfiado en ?lQ,no¿> antzaZoazi, e4 pJizaXAamznte. ¿u £¿pe.cXa= 

IXdad &¿ tema. ?¿do a lo¿ -6¿ñoae.¿ Conaz/ale* que. mant^te^ten 

&u voto azópecto a¿ tema. Ruego al ¿eñoa Secaetaato tome nota 

en el acta de e-óta paopue&ta de la Klealdla de que ¿e pa¿e tn 

¿oame a la A¿>ei>ofila Juatdtca acerca de la legalidad o llegall_ 

dad y eonbtltuelonalldad, en ¿u ea¿o, del aeal deeaeto mil no_ 

veelentoi> euaaenta y ¿tete, de taes de agosto y, finalmente, = 

q.e ¿e expae¿e i>l hay voto¿ eontfiafiloi, al dictamen de la Coml= 

¿lón. A continuación,ie apaueba, poa unanimidad, el dlctamen= 

en I06 ¿Igulente* téamlno¿: "UNICO. Esta Coapoaaclóñ emite = 

Infoame des favorable sobae la modificación de taalfas sollcl= 

tada pon. "Tn.anspon.tes Unbanos de lanagoza, Sociedad Anónima", 

con escnlto de fecha once de agosto de mil novecientos seten 

ta y nueve , según el sello tampón del Reglstno de Entnada = 

del Ayuntamiento de lanagoza. Este panecen se fundamenta en = 

el hecho de que el estudio económico pnes entado no nesponde a 

las canactenlsticas con que debe cantan el tal estudio, como 

las pnevó el antlculo diez y ocho de la Ley cuanenta y ocho = 

de mil novecientos setenta y seis, de velntlnes de julio,neal 

decneto dos mil doscientos veintiséis!setenta y Siete, de =- 

elntlslete de agosto y onden de tnelnta de s eptlembne de mil 

novecientos setenta y siete, ya que canece de la connespon== 

diente justificación documental de todas las aflnmaclones que 

se contienen en la Memonla y en el estudio económico,además = 

de que compnende un penlodo de tiempo que fuó supenado pon = 

el aumento de tanlfas autonlzado pon el Goblenno Civil, en == 

uetnte de mayo de mil novecientos setenta y ocho y, pon el 

contnanlo, no contempla el penlodo de tiempo connespondlente 

al connlente año, hasta la fecha de la petición, Es decln,que 

on estas pantlculanldades el estudio económico no puede cali 

flcanse como tal, ya que se encuentna Indebidamente contem== 

piado el plazo o penlodo de tiempo que debenla estudlans e (= = 

con una Inexactitud totalmente Insubsanable) y ponqué no es 

suficientemente explícito ni contiene justificación documen= 

tal, pana los fines que pnetende. Pon lo que la Empnesa podn 

neplantean nuevamente la petlclón. == En consecuencia, al ^ 

pódense califican el estudio económico pnes entado como talj^ 
Vo 



£¿ ctafio zt ZncumpZ¿mZznto dz toa pA.zv¿¿¿onz¿ zontzn-tdai zn 

ta Yioimattva vtgzntz, pofi to qulz ta pzttztón ha dz ¿za tn^oa 

mada dz¿^avoaabtzmzntz". 

A pfiopuzita dz ta Atzatdta, ¿z azuzada azzabaa 

tnúoamz dz ta A¿z¿oata Juatdlza ¿abaz ta tzqatldad y zon¿>tl= 

tuztonattdad dzt dzzazto mtt novzztznto-i, zuaaznta u t,tztzlt>z_ 

tznta y nuzvz, dz taz¿ dz agoito, poa zt qaz &z zonitttuyz = 

una Comtitón tntzamtntitzatat paaa zt z¿tudto dzt taanipoatz 

uabano y ¿z modt^tza zt pao zzdtmtznto dz {¡tj'aztón dz taat^aA; 

zomo tadmttz pazvto y pazzzpttvo, zn au zaAo, paaa zt zjzazt- 

zto dz azztonzA quz pazvtznz zt aattzuto tazAztzntoA ¿ztznta 

dz ta Lzy dz Rdgtmzn Lozat. 

V no habtzndo wd-ó aAuntoA dz quz taataa, az tz- 

vantó ta AZAtón, Atzndo taA qutnzz hoaaA, dz ta quz az zxttzn 

dz ta pazAzntz azta, quz {¡taman Sua SzñoataA, zon zt Azñoa Tn 

tzav zntoa dz VondoA muntztpatzA y zonmtgo, zt Szzaztaato Gznz 

aat, azztdzntat, dz quz zzatt^tzo: 

ú !j<zi ,£~ i €£ 

< 

(UAA 

\J 

1/ 

k 



754 


